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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 10

(De martes 22 de febrero de 2011)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 15 DE 1994, SOBRE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS
CONEXOS, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 11

(De martes 22 de febrero de 2011)

GENERAL DE LA ARTESANÍA NACIONAL

AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS
Resuelto Nº AUPSA-DINAN-005-2011

(De martes 15 de febrero de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE
ARROZ (ORYZA SATIVA, L.) SEMIBLANQUEADO O BLANQUEADO, EMPACADO O RE-EMPACADO, PARA
CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIO DE ASIA Y PROCEDENTE DE LOS ESTADOS
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AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS
Resuelto Nº AUPSA-DINAN-006-2011

(De martes 15 de febrero de 2011)
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GUBERNAMENTALES O PRIVADOS Y SITUACIONES DE EMERGENCIA NACIONAL.
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La Chorrera, 14 de febrero de 2011. A quien concierne: Por medio de la presente yo, EDGARDO ABDIEL
CÁRDENAS GUTIÉRREZ , varón, mayor de edad, con cédula No. 7-79-871 y con residencia en La Chorrera,
corregimiento de Puerto Caimito, barriada Villa Nazareth. Representante legal del negocio M/S EL PUENTE, el cual se
dedica a la compra y venta al por menor de víveres, granos, refrescos, carnes, artículos de hogar, sedería, eléctricos,
electrodomésticos, bebidas alcohólicas en recipientes cerrados, expendio de medicamentos populares sin receta médica,
gas licuado y servicio de lavamático y con número de aviso de operación No. 7-79-871-2008-107199, ubicado en La
Chorrera, corregimiento de El Coco, Calle Santa Librada. Realízase traspaso del negocio antes mencionado a la SRTA.
MELIZA LINETH LO CHONG , mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal
No. 8-887-2099 y con residencia en La Chorrera, corregimiento de Pto. Caimito, barriada Villa Nazareth, calle principal,
casa 6-136. L. 201-350779. Tercera publicación.

_____

Panamá, 16 de febrero de 2011. Por este medio notificamos el traspaso por venta del local MINI SÚPER Y
PANADERÍA FÉLIX , ubicado en el corregimiento de Las Cumbres, Alcalde Díaz, sector Nuevo Progreso, casa 46. El
propietario y representante legal anterior era FÉLIX ESCOBAR MURILLO , con cédula 9-103-655 y el establecimiento
comercial anterior era, MINI SUPER Y PANADERÍA FÉLIX . Y el nuevo propietario es, JOSÉ MANUEL
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ , con cédula de identidad personal No. 8-322-592, en mi condición comprador y nuevo
propietario y representante legal del MINI SÚPER J.R., ubicado en el corregimiento de Las Cumbres, Alcalde Díaz,
sector Nuevo Progreso, casa 46, con teléfono 234-1634. Sin más, emitimos el presente documento para cumplir con lo
establecido en la ley del país. L. 201-350933. Primera publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 10645 de
28 de diciembre de 2010, de la Notaría Novena del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del
Registro Público, a la Ficha 727858, Documento 1929555 el 19 de febrero de 2011, ha sido disuelta la sociedad ESMA, 
S.A. Panamá, 22 de febrero de 2011. L. 201-351034. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 318-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ANGEL MARIA 
ROMERO, vecino (a) de El Olivo, corregimiento de El Cristo, distrito de Aguadulce, portador (a) de la cédula No. 
2-58-685, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-880-07, según plano
aprobado No. 201-02-11723, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 446.41 m2, ubicada en la localidad de El Olivo, corregimiento de El Cristo, distrito de
Aguadulce, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Angel Romero, Bolívar Guevara.
Sur: Santiago Sáenz, calle pública. Este: Calle Pública, Ángel Romero. Oeste: Bolívar Guevara, Santiago Sáenz. Para los
efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
corregiduría de El Cristo. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo
ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 16 de septiembre de 2010. (fdo.) SR. ERNESTO GUARDIA. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9149469.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 050-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que PATRONATO DEL
SERVICIO NACIONAL DE NUTRICIÓN,  vecino de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá. Se
encuentra registrada en Ficha S.C. 19503, Doc. 211230, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 2-201-03, según plano aprobado 206-04-8683, la adjudicación a título oneroso de una parcela de
tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 4256.91 m2. El terreno está ubicado en la localidad de
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La Vieja, corregimiento Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Camino a Chiguirí Centro y a Larguillo, Trinidad Jaramillo. Sur: Quebrada La Vieja. Este: Alfonso Jaén.
Oeste: Quebrada La Vieja. Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la
corregiduría de Chiguirí Arriba y copia del mismo se hará publicar por el órgano de publicidad correspondiente, tal como
lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 15 de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario
Sustanciador (a.i.). (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. L.201-350984.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 051-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que PATRONATO DEL
SERVICIO NACIONAL DE NUTRICIÓN,  vecino de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá. Se
encuentra registrada en Ficha S.C. 19503, Doc. 211230, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 2-1157-00, según plano aprobado 203-05-7895, la adjudicación de título oneroso de una parcela de
tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 4 Has. + 3127.68 m2. El terreno está ubicado en la localidad de La
Pasera, corregimiento de Piedras Gordas, distrito de La Pintada, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Inés Morales Mora. Sur: Mario Rodríguez, Ofelio Rodríguez. Este: Quebrada Las Paseras. Oeste: Camino
real a Potrerillo y a Calabazo. Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la
corregiduría de Piedras Gordas y copia del mismo se hará publicar por el órgano de publicidad correspondiente, tal como
lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 15 de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario
Sustanciador (a.i.). (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. L.201-350985.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 054-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, ALBIN DAMIAN
HERNANDEZ RIVAS,  vecino de Churuquita Grande, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, identificado con
la cédula de identidad personal No. 2-711-1448, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 2-995-05, según plano aprobado 206-06-12346, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 3415.05 m2, ubicada en la localidad de Churuquita Grande,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Felicia Núñez Flores. Sur: Santos Morán y Yolanda Osorio. Este: Carretera de asfalto a Caimito y Churuquita
Chiquita. Oeste: Felicia Núñez Flores. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Pajonal. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 17 de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN
PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.) MARYORI JAÉN DE GÓMEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9201152.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 065-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, ADELINA CALDERON
RAMOS y DIGNA ESTELA CALDERON RAMOS,  vecino (a) de Toza, corregimiento de Toza, distrito de Natá,
portador (a) de la cédula No. 2-118-673 y 2-702-1546, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 2-064-04, según plano aprobado 204-06-12157, adjudicación a título oneroso de una parcela de
tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 42 Has. + 6815.49 m2, ubicada en la localidad de Mata
Nance, corregimiento de Toza, distrito de Natá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Río Toza. Sur: Camino de 15 mts. hacia El Guayabital y a Toza. Este: Finca No. 7108, Rollo 2301, Doc. 472860, Paulo
Roberto Barcellos Oliveira. Oeste: Servidumbre de 8 mts. de ancho, Juan Paulino Ramos González. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
Toza. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 22 de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.) LIC.
SUSANA ELENA PAZ E. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9200690.

____
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EDICTO No. 289 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) AURA RAQUEL FLORES PARDO , panameña, mayor de edad,
con dirección en Bello Horizonte, teléfono 244-3425 y cédula de identidad personal No. 9-169-828, en su propio nombre
en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Las Cumbres, de la
Barriada Santa Librada 3, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___,
y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts.
Este: Calle Las Cumbres con: 15.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 15.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos cincuenta metros cuadrados (450.00 Mts.2). Con base a lo
que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 14 de diciembre de
dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, catorce (14) de diciembre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-350637.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. AM-234-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor, LUIS ANTONIO BONAGA SOLIS , vecino (a) de Guarumal, corregimiento Chilibre, del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-88-2634, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-212-08 del 02 de octubre de 2008, según plano aprobado No.
808-15-20872 del 18 de enero de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 494.11 m2 que forman parte de la Finca No. 1935, inscrita al Tomo 33, Folio 232,
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Guarumal, corregimiento
Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de
4.50 metros de ancho y Maritza Cedeño Pérez. Sur: Cecilia Bartola Samaniego Ayala. Este: Estílito Vega Meléndez y
Digno López Meléndez. Oeste: Euclídes Gutiérrez Chávez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 8 días del mes de octubre de 2010. (fdo.) ING. PABLO E. VILLALOBOS D. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) LICDA. ESTRELLA PITTY. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351062.

____

EDICTO No. 30. El Honorable Presidente del Consejo Municipal del Distrito de Ocú. HACE SABER: Que la señora 
HILARIA ESPINOZA TEJEIRA , mujer panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 6-36-834, con
residencia en la comunidad El Hatillo, corregimiento de Ocú, distrito de Ocú, provincia de Herrera. Ha solicitado a este
Despacho del Consejo Municipal, se le extienda a título de propiedad por compra y de manera definitiva sobre un lote de
terreno (solar) Municipal adjudicable dentro del área del poblado de Ocú, con una superficie de (913.10 metros
cuadrados) y se encuentra dentro de los siguientes colindantes: Norte: Escuela El Hatillo. Sur: Alejo Miler y Jorge Maure.
Este: Calle sin nombre y Jorge Maure, Domitila Marín. Oeste: Avenida Central. Los que se consideren perjudicados con
la presente solicitud y, para que sirva de formal notificación, a fin de que todos haga valer sus derechos en tiempo
oportuno, se fija el presente edicto en lugar visible de este Despacho por el término de quince días hábiles, además se hace
entrega copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial y en un periódico de circulación
en el país. Ocú, 25 de enero de 2011. MIXSI MARELIS PIMENTEL. Secretaria del Consejo Municipal de Ocú.
RAMIRO VILLALOBO OSORIO. Presidente del Consejo Municipal de Ocú. L. 201-350084.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 061. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
GUILLERMO ANTONIO ABREGO GARIBALDI , vecino (a) de Vista Alegre, corregimiento Vista Alegre del distrito
de Arraiján, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-215-220, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-496-2010 del 5 de agosto de 2010, según plano aprobado No.
803-10-22513, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de
0 Has. + 8,210.21 M2, ubicada en la localidad de Cerro Pelao, corregimiento de Lídice, distrito de Capira, provincia de
Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Celso Marín. Sur: Terreno
nacional ocupado por: Félix Ruiz. Este: Camino de tierra de 10.00 mts. hacia Lídice y hacia otras fincas. Oeste: Terreno
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nacional ocupado por: Pedro Carrera. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
en la Alcaldía del distrito de Capira y en la corregiduría de Lídice, copia del mismo se entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 8 días del mes de
febrero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANYURI Y. MADRID O.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-351029.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 064-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ALDO AZAEL BARRIOS CÁRDENAS , vecino (a) de Brisas del Golf, corregimiento Rufina Alfaro
del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-707-809, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-761-2010 del 08 de octubre de 2009, según plano
aprobado No. 804-04-750, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 6229.39 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Loma del Guayabo, corregimiento de
Cabuya, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra
de 12.80 M., Int. La carretera principal La Laguna Los Pozos y a La Divisa. Sur: Terrenos nacionales ocupados por María
Victoria Chirú, camino de tierra de 5.00 de Loma del Guayabo a Los Pozos. Este: Terrenos nacionales ocupados por
María Victoria Chirú. Oeste: Camino de tierra de 5.00 M, que Int. La carretera principal La Laguna Los Pozos. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la
corregiduría de Cabuya, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 10 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO
DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-350482.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. __, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 080-DRA-11. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) FELIX AGRAEL VEGA , vecino (a) de El Aguacate, corregimiento Chicá del distrito de Chame,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-133-154, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-604-97 del 27 de octubre de 1997, según plano aprobado No. 804-05-17114,
la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 3 Has. +
2578.14 mts. que forman parte de la finca No. 26503, inscrita al Rollo 14465, Doc. 13, propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de El Aguacate, corregimiento de Chicá, distrito de
Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Manuel Martínez y Qda. s/n. Sur:
Servidumbre de 5.00 m. hacia otras fincas, hacia carretera principal de Chicá. Este: Camino de tierra hacia carretera
principal de Chicá, hacia Malganao. Oeste: Dolores Martínez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame y en la corregiduría de Chicá, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 21 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351002.

_____
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